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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
galorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmeule en ella, y desde Cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de J^o- 
viembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
ed los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, exceptuándose la de los Capitanes Generales, 
al Gobernador respectivo, por cuyo conduelo se pasaián á 
jos editores de los mencionados petiódicos. fíieales órdenes 
^e 3 de Abril y Q de Ayosto de 1839.7

SECCIONES EN QÜE SE IÎALL4 DIVIDIDO EE BOLETIN OVlCÍAL.

1 .“ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exernos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública’

2 .“ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación o Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .®’ Ordenes y disposiciones del Exemo, Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demás autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

4 “ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .® Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad o 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

Í?RESIDENCÍ.V DEL CONSEJO DE MINISTROS*

S. M. Ia Reina nuestra Señora 
(Q. O. G.) y su augusta Heai familia 
continúan en cl Real Sitio de Aranjuez 
sin novedad ea su importante salud.

(Gaceta del 15 de Mayo.)

MINISTERIO DE MARÍNA.

REAL DECRETO.

Queriendo dar un testimonio de mi 
Real aprecio á mi primo el infante 
de España Don Enrique María de 
Borbon, Teniente general de la Ar
mada, declarado exento de servicio 
por mi Real decreto de G de Junio 
de 1860,

Vengo en resolver que sea inscrito 
en la escala activa de los Generales 
de su clase en calidad de excedente 
al número prefijado por los reglamen
tos.

Dado en Aranjuez á trece de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y (res.

Está RUBRíCADO DE LA REAL MANO.

£1 Ministro de Marina,

Francisco de Mata v Alós.

(Gaceta del 12 de Mayo.)

Dirección del personal.

EzXemo. Sr.: El crecido número de 
aspirantes del Colegio Naval militar 

que anualmente ascienden á Guardias 

marinas por efecto del ensanche dado 
durante el último quinquenio á la 
dotación de aiiuel establecimiento, si 
bien ha sido hasta ahora necesario 
para remediar en el menor, plazo po
sible la escasez que hoy se esperimen- 
ta de Oliciales subalternos del cuerpo 
general de la Armada, adoiecerá de 
excesivo dentro de pocos años, según 
los cálculos mas razonables, acrecen
tando el personal de dicha clase hasta 
tal punto, que despues de cubierias 
todas las atenciones del servicio acti 
vo resultará, previstas las eventua
lidades ordinarias , un sobrante con
siderable sin colocación, que aumen
tando progresivamente llegará , si no 
se procura desde ahora el remedio, 
á constituir un gravamen injustifica
ble para el Erario y un embarazo 
para la misma Armada. Con el fin 
de evitar tales inconvenientes, la 
Reina (q D g.), despues de oir el 
ilustrado dictamen de esa Junta con
sultiva y del Subinspector del Cole
gio Naval militar, ha venido en re
solver lo siguiente:

Artículo l.° Queda desde esta fe
cha suspensa la inscripción en las 
listas de pretendientes á plazas ordi
narias del Colegio Naval militar.

Arto 2.” La dotación del expresa
do establecimiento se reducirá desde 
4.® de Enero de 4864, hasta nueva 
determinación, á 410 plazas de aspi
rantes, distribuidas en esta forma; 
60 ordinarias, 40 extraordinarias y 
10 de provision Real, quedando ade
más subsistentes las cuatro supernu
merarias con carácter de gratuitas de 
que trata el art. 6 ° del reglamento 
actual-

Art. 5.° Las convocatorias y opo
siciones para el ingreso en el Colegio 
se suprimirán por completo, ó se li
mitarán hasta dejar reducida su dota
ción al número de plaza's señaladas 
en el artículo anterior..

Art. 4.® Para compensar la dis
minución de probabilidad de ingreso 
que pesaría sobre los pretendientes 
ya inscritos por la reducción de pla
zas ordinarias, se fija en 45 y 16 años 
la edad mínima y máxima para ser 
convocados, en vez de la de 41 y 14 
que señala el reglamento vigente.

Art. 5.“ Como consecuencia del 
ensanche dado á la edad máxima, y 
á fin de que se disminuya en cuan- 

i lo sea dable la permanencia en el 
Colegio de los actuales pretendientes 
á plazas ordinarias, y de que estén en 
debida proporción sus conocimientos 
al ingresar en el Colegio con los que 
se exigen en las oposiciones á los 
opcionislas á plazas e.xtraordinarias, 
se someterán al examen de aritmé
tica todos aquellos que el día del in
greso no hayan cumplido 14 años de 
edad; al de aritmética y álgebra á 
los que en igual día cuenten mas de 
44 y menos de 15 años, y al de arit
mética, álgebra y geometría á los que 
excedan de 15; debiendo los que se 
encuentren en el segundo y tercer 
caso traducir perfectamente uno de 
los idiomas francés ó inglés.

Art. 6.° Seguirán en observancia 
los preceptos de la Real órden de 8 
de Marzo de 4861 para los casos en 
que los pretendientes á quienes cor
responda ser convocados no hayan 
cumplido la edad mínima.

Arl. 7.° Las edades minimay má
xima para los opcionislas á plazas ex- 
traordmariasse fijan en 15 y 47 años, 
quedando en vigor todas las demas 
reglas establecidas para la provision 
de dichas plazas.

Lo comunico á V. E. de Real órden 
para conocimiento de esa Corpora
ción. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 8 de Mayo de 4865.

Mata.
Sr. Presidente de la Junta consul

tiva de la Armada.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Número 44.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general, 
de Administración militar lo que 
sigue ;

«La Reina (q. D. g.), en vista del 
escrito que V. E. dirigió á este Mi
nisterio en 50 del próximo pasado 
manifestando que el Oficial terce
ro de Administración militar D. Mi
guel Moreno y Curuchaga, á quien 
se concedió vuelta al servicio en 
Real órden de 42 de Setiembre últi
mo con destino de Oficial segundo 
á la sección establecida en el ejér
cito de Cuba, no se ha embarca
do para dicha isla, ni presentado 
en el punto de embarque en el plazo 
que está prefijado, evitando con es
peciosos preteslos el cumplimiento 
de aquella disposición, y desapare
ciendo de esta corle cuando debió 
ser reconocido por los facultativos; 
vista su morosidad, ha tenido á bien 
resolver que el interesado sea baja de
finitivamente en el cuerpo, publi
candose en la órden general del ejér
cito, y sin que le quede derecho á 
la rehabilitación que eslablecelaReal 
órden de 46 de Diciembre de 4861, 
toda vez que ya ha eludido la obser
vancia de las prescripciones que com
prende. Siendo asimismo la Real 
voluntad que de esta disposición se 
dé conocimiento á los Directores é 
Inspectores generales de las armas é 
institutos, Sr. General en gefe del 
primer ejército, Capitanes generales 
de los distritos y al Sr. Ministro de la 
Gobernación para que, llegando á co
nocimiento de las Autoridades civiles 
y militares, no pueda el referido 
Oficial aparecer en punto alguno con 
un carácter que ha perdido con arre
glo á las órdenes vigentes.

De la de S. M., comunicada por db
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cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 8 de Abril de 
1863.

El Subsecretario,
Joaquín Riquelme.

Señor........

( Gaceta del 16 de Mayo.}
MINISTERIO DE FOMENTO.

A g tías.

SECCION SEGUNDA.

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección y con el parecer de la 
Sección cuarta de la Junta Consultiva 
de (Jaminos, Canales y Puertos, ha 
tenido á bien autorizar á Ü. Pedroy 
D. Francisco Toirós para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aprovechen las 
aguas de la riera de San Acisclo de 
Vellalta como fuerza motriz de un 
molino harinero que intentan cons
truir en el término del pueblo del 
mismo nombre, provincia de Barce
lona; debiendo sujetarse á las condi
ciones siguientes:

1 / La dirección y perfil del cáu- 
ce de la acequia y emplazamiento 
de la presa y molino serán los mis- 
mo.s que señalan los planos presen
tados.

2 .^ La altura de la presa será de 
un metro sobre el fondo actual del 
cálice, y se reterirá á una roca que 
está señalada en la orilla derecha.

ó. Despues de utilizadas las aguas 
en el movimiento del artefacto, se 
las dará salida á la riera por medio 
de una acequia.

4^ La cantidad de 14 litros de 
agua por segundo que por término 
medio lleva la riera en verano es la 
que se concede á dichos interesados, y 
no podrán destinaría á riegos ni otros 
usos^que el movimiento del molino.

5 .“ Se ejecutarán las obras bajo 
la vigilancia del Ingeniero Jefe delà 
provincia.

6 .‘ Esta autorización se entenderá 
caducada si no se hubiese dado prin
cipio á las obras en el término de 
un año.,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V.L muchos año^. 
Madrid 9 de Mayo de 1865.

Moreno Lopez.
Sr. Director general de Obras pú

blicas.

Núm. 574.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento .-Ferro carriles

El Ingeniero gefe Director de es- 
plotacion del Ferro-carril del Nor
te, me ha remitido con fecha 4 
del actual, el estado que á conti
nuación se inserta, relativo á los 
objetos olvidados por los viageros en 
la via, coches y salas de espera, du
rante el raes de Abril último; cuyo 
estado se publica en cumplimiento 
de lo prevenido en el articulo 172 del 
reglamento de 8 de Julio de 1859.

Valladolid 9 de Mayo de 1863. *

E1^ Gobernador, 
Toribio Rubio Campo.
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Núm. 599.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

De la ciudad de Lérida, donde te
nían fijada su residencia, se han ausen» 
tado los desertores franceses Antonio 
Gandeus y Daniel Couret, cuyas señas 
se insertan á continuación, é igno
rándose el punto donde se hayan dí- 
í’igído y su actual residencia, en
cargo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demas de
pendientes de mi autoridad, proce
dan á la busca y captura de los fuga
dos, remitiéndolos á mi disposición 
en el caso de ser habidos.

Valladolid 18 de Mayo de 1863.

El Gobernador, 
Toribio Rubio Campo.

Señas del Antonio Gandeus.

Edad 25 años, estatura un metro y 
570 milímetros, pelo castaño claro.

| cejas al pelo, ojos negros, frente des- 
j pejada, nariz pequeña, boca pequeña, 
| cara ovalada. '

Señas del Daniel Couret.

Edad 25 años, estatura un metro y 
560 milímetros, pelo castaño claro.
cejas al pelo, ojos castaños, nariz me- I busca y captura de los ladrones.
diana, boca grande, cara ovalada.

Niím. 600.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El mozo Silvestre de Prado de la 
Hoz, se ha ausentado del pueblo de 
Toen, en la provincia de Orense, de 
donde es natural, por eludir la suerte 
de soldado que le ha correspondido 
en el actual reemplazo; y suponiendo 
que se encuentre en esta provincia á 
donde se dirigió en el mes de Enero 
último, me dirijo á los Sres. Alcaldes 
de la misma, puestos de la Guardia 
civil, empleados de vigilancia y de- 
mas dependientes de mi autoridad,

J para que procedan á la busca yuap- 
j tura del referido Silvestre, remitién- 

dole si fuese habidoá mi disposition.
Valladolid 18 de Mayo do 1863.

El Gobernador,
Toribio Rubio Gamp®,

• Núm. 601,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Los Sres. Alcaldes.de los pueblos 
de esta provincia, puestos de la Guar
dia civil, empleados de vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura del 
extranjero que dice llamarse Isidoro 
Barrió, cuyas señas se insertan á 
continuación, disponiendo se le co^n-. 
duzca ante mi autoridad, en el caso 
de ser habido, para dar cumplimiento 
á lo que se ordena en Real prden de 
8 del corriente por la que se dispone 
la captura de aquél,

Valladolid 18 de Mayo de 1863,

El Gobernador, 
Toribio Rubio Campoi^

Señas del Isidoro Bgrrié.

Edad 41 años, estatura alta, pelo 
cano, ojos castaños, nariz regular, 

j barba regular, cara larga; tiene una 
cicatriz junio al ojo izquierdo.

Núm. 615.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Pedro García, mesonero del pueblo 
de Salobral, perteneciente á la pro
vincia y Juzgado de primera instancia 
de Avila, y transeúntes que albergaba, 
han sido robados en la noche último 
por cuatro ó cinco hombres, al pare
cer quinquilleros, llevándose el di
nero que les encontraron, ropas de 
horubre, de muger y de cama, un 
jamón y hasta un pellejo con vino.

En su consecuencia, encargo á los 
señores Alcaldes de esta provincia, 
puestos de la Guardia Civil, empleados 
de vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la 

re-
mitiéndoles si fuesen habidos, con Ias 
seguridades necesarias y efectos que 
les fueren ocupados, á mi disposi
ción.

Valladolid 20 de Mayo de 1863.

EI Gobernador, 
Toribio Rubio Campe.

SECCION TERCERA.

Núm. 591.

Don José Martín y Martin, Escribano 
del Número y Juzgado de primera 
Instancia de esta villa.

Doy fé: Que por el Procurador de 
causas de esle Juzgado, D. Venancio
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Merlo, a nombre y con poder de » 
Gabriel Velasco, vecino de Villasex
mir, se promovió incidente de pobreza 
para litigar contra su convecino Valen
tín Rodriguez, en el cual se dictó la 
Sentencia siguiente:

Sentencia. En la villa de la Mola 
del Marqués, à 31 de Diciembre de 
11162, el Sr, D. Rafael Solis Liébana, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido ;

Visio este incidente de pobreza 
promovido por Gabriel Velasco, veci
no de Villasexmir, para litigar contra 
su convecino Valentin Rodríguez, y

Resultando que por el Procurador 
Don Venancio Merlo, Procurador de 
causas de este Juzgado, en legítima 
representación de Gabriel Velasco, 
vecino de Villasexmir, se ha pro
movido incidente de pobreza, preten
diendo se declare pobre para litigar 
á su poderdante, por carecer com
pletamente de bienes ó medios de 
subsistencia, y con el objeto de li
tigar con su convecino Valentín Ro
dríguez, en reclamación de una 
tierra :

Resultando que conferido traslado 
del auto de 22 de Octubre, por 
término de 6 días al expresado Valen
tin, se le notificó en persona, según 
aparece de la carta-orden librada 
con tal objeto, fólio 6, sin que en 
dicho término se presentase á opo
nerse:'.

Resultando que acusada que le fué 
la rebeldía al expresado Valentin, 
.se mandaron entender en lo suce
sivo las demás actuaciones con los 
estrados del Juzgado, conforme al ar
tículo 1,191 de la Ley de Enjui
ciamiento civil, y corriera el tras
lado por igual término de seis dias al 
Promotor fiscal, según el art, 52 de 
^a instrucción de 10 de Noviembre, 
pata llevar á efecto el decreto de 
12 de Setiembre de 1861:

Resultando de la prueba practicada 
por el solicitante, obrante á los folios 
20 al 22,probarse plenamenlepor 1res 
testigos y por certificación del Ayunr 
tamiento, obrante al fólio 18, no fi
gurar aquél en los amiUaramientos 
y repartimientos, mas que con la 
cuota de 12 rs. y céntimos que paga 
por una casa que le pertenece y 
una tierra de 9 celemines, cuyo 
producto no le es suficiente para 
la manutención y la de su familia, 
y por los primeros no reconocerle 
otros bienes mas que los ya cita
dos :

Considerando que según el artículo 
■182 de dicha Ley de Enjuiciamiento, 
deben los Tribunales declarar po
bres á los que como en el presente 
caso carezcan de bienes :

Considerando que los declarados 
pobres, deben disfrutar de los be
neficios que expresa el art 18,1 de 
dicha Ley, su Señoría, por ante mí 
el Escribano dijo: Que debía decla
rar y declaraba pobre para litigar 
al expresado Gabriel Velasco, á quien 
le defienda y ayude como tal, go
zando de los beneficios otorgados 
por el art. 181, ehtendiéndose por 

ahora y sin perjuicio de lo preve
nido por su caso y tiempo en los 
artículos 198, 199 y 200 de dicha 
Ley.

Así por esta Sentencia, que se no
tificará al fiscal y estrados del Tribu
nal, lo proveyó mandó y firmó, ha
ciéndose además notoria en el Boletín 
oftdal de la provincia, según el ar
tículo 1,190 de laexpresada Ley, de 
que yo el Escribano doy fé.—Ra
fael Solís Liébana.—Antemi, José 
Martin.

Y para que tenga efecto su in
serción en el Boletín oficial de la 
provincia, signo y firmo el presente 
en la Mota del Marqués á 11 de 
Abril de 1863.=José Martin.

. SECCION QUINTA.

Núm. 587.

Gobierno de la provincia 
de Zamora.

SECCÍON DE GONSTRUCCIOxVES CIVILES.

NEGOCIADO 1.°

Autorizada por Real órden de 6 de 
Abril último la creación de una 
plaza de Delineante, ó las órdenes 
del Arquitecto provincial, con el 
sueldo de 6,000 rs, anuales, se anun
cia al público para que los que as
piren á obtenerla, puedan dirigir sus 
solicitudes á este Gobierno de pro
vincia, acompañando copias certifi
cadas de los títulos y relaciones del 
los servicios de que se hallen ador
nados, en el término de un mes, 
á contar desde la fecha de este anun
cio, en cuya época se hará el nom
bramiento.

Zamora 11 de Mayo de 1862.= 
Romualdo Becerril.

Núm. 598-

Ayuntamiento Constitucional 
de Bahabón.

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
esta villa, y en subasta pública, se 
enagenarán el día 25 del corriente 
mes de Muyo, 250 fanegas de grano 
centeno, pertenecientes al Pósito de 
la misma.

El remate se verificará en la Sala 
Consistorial, á la salida de misa del 
dia expresado, y á la misma po
drán acudir los licitadores que quie
ran interesarse en aquél.

Bahabón 8 de Mayo de 1863.= 
El Alcalde, Venancio Pascual.

Núm. 593.

Ayuntamiento Constitucional 
de Castroverde de Cerrato.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento constitucional de esta 
villa por defunción del que la obte» 
nia; su dotación consiste en dos mil 
doscientos reales pagados por tri

mestres de fondos municipales, es
tando á cargo del que sea agraciado, 
las obligaciones que le serán des.’in- 
dadas antes de ser nombrado: loS 
aspirantes presentarán sus solicitu
des, ó las dirigirán al Sr. Alcalde, 
francas de porte, en término de un 
mes, desde el día de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia; las personas que sean 
idóneas, serán admitidas en la oposi
ción.

Castroverde de Cerrato 11 de Mayó 
de 1863.=E1 Alcalde, Lorenzo Escu
dero.=Tomás Aparicio, Secretario in
terino.

Núm. 594.

Ayuntamie7ito Constitucional 
de Barruelo.

En la larde del dia de ayer 13 del 
corriente, como á la postura del sol, 
se han escapado del ganado en donde 
se hallaban custodiando con el demás 
ganado del pueblo, las caballerías si
guientes: Una yegua de la pertenen - 
cia de D. Florencio Prieto, vecino del 
mismo, de edad cerrada, sn alzada 
como de siete cuartas, pelo blanco.

1 Un potro, del mismo 0. Florencio, 
edad un año, su alzada como seis 
cuartas y inedia, pelo negro, con 
una marca á la cadera izquierda, 
paticalzado de pie y mano, y una 
raya blanca en la frente. Una muía 
de la pertenencia de Mariano Baque
ro, vecino del mismo, de edad dos 
años, su alzada siete cuartas escasas, 
pelo cebro, esquilada, y una M en la 
cadera derecha. Otra ínula de la per
tenencia de Pascual Sánchez, vecino 
del mi.smo, de edad dos años, alzada 
seis cuartas y media poco mas ó me
nos, pelo castaño. Otro macho de la 
pertenencia de Serafin Castellanos, 
vecino del mismo, de edad de un ! 
año, su alzada seis cuartas poco mas 
ó menos, pelo entre castaño y pardo. 
Otro de Felipe S. José, de edad de un 
año, su alzada como seis cuartas y 
1res dedos, pelo rojo, esquilado. Y á 
fin de que llegue á noticia del pueblo 
donde se hallen, se servirá V. S. dar 
la publicidad corre-pondiente, y sus 
dueños están en el caso de abonar 
los gastos que puedan originar,, ysu 
hallazgo.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Barruelo 14 de Mayo de 1863.= 
Felipe Prieto.=Sr, Gobernador de la 
provincia de Valladolid.

Núm. 595.

Gobierno de la Provincia 
de Palencia.

Sección de Fomento.

Negociado de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 50 de Abril último* este 
Gobierno civil ha señalado el dia 6 
de Junio próximo venidero á las doce

de Ía mañana para la adjudicacio n 
en pública subasta de los acopios de 
materiales para la conservación de 
las carreteras de primer órden de 
esta provincia, durante los seis pri
meros meses de este año.

La subaslxT se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 en este Go
bierno de provincia, hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomento 
del mismo, para conocimiento del 
público, el presupuesto detallado y 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la. 
contrata. ,

Los trozos á que lían de referirse 
estas contratas, las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos de 
los acopios para cada uno, son los 
que se designan en la nota que sigue 
á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trozo, 
pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exacta- 
mente ai adjunto modelo: la cantidad, 
que ha de consignarse préviamenle 
como garantía para lomar parte en la 
subasta, será de uno por ciento del 
presupuesto del trozo á que se refiera 

) la proposición. Este depósito podrá 
hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haberla realizado del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales para un mismo 
trozo, se celebrarán en el acto úni
camente entre sus autores, una se- 
gunda licitación abierta en los tór- 
minos prescriptos por la citada ins
trucción, fijándose la primera puja 
por lo menos en quinientos reales y 
quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no baje de 
cien reales.

Palencia 13 de Mayo de 1863.—El 
Gobernador, Enrique de Cisneros,

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.... enterado del 
anuncio publicado por el Gobierno 
de la provincia de Palencia con fe
cha 15 de Mayo último, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública su* 
basta de los acopios necesarios para 
la conservación de la parte de carre
tera de... y en su trozo número.... 
que empieza en.... y concluye en.... 
se compromete tomar á su cargo 
los acopios nesarios para el referido 
trozo con estricta sujeción á los es- 
presados requisitos y condiciones por 
la cantidad de.... (Aquí la proposición 
que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese de-.
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ermiDadámeute la cantidad escrita । Los aspirantes dirigirán sus solici- 
In letra por la que se compromete el : ludes documentadas al Presidente del
proponente a la ejecución de las 
ohras.)

i Ayuntamiento en el término de veinte Í 
dias, contados de.sde el en que tuviera ¡ 
lugar su inserción en el Boletín oficial í 
de la provincia y Gaceta de Madrid, i 
pues trascurridos se procederá á pro
veer la plaza. 1

Piedrahita 7 de Mayo de 4863.= 
El Presidente, Felix María Callejo.= 
D. A. del A., Andrés Rodríguez, 
Secretario.

S! 
©

OO 
O

Fecha y firma,

lai JL-1 j oOBerJii

2 2

Num. 596.

Ayuntamiento Constitucional 
de Piedrahita, provincia de Avila.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de esta villa y sus arrabales, 
capital de partido, en la provincia de 
Avila, población de 500 vecinos pró
ximamente, dotada con 7.600 rs. 
anuales, pagados en metálico por 
mensualidades del presupuesto mu
nicipal por la asistencia facultativa 
gratuita de las 490 familias clasifica
das pobres por el Ayuntamiento y Jun
ta de Beneficencia, el contrato entre 
los vecinos no pobres es particular 
cutre estos y el Profesor, no siendo 
de su cargo la cirujía menor.

Númi 602.

Ayuntamiento Constitucional 
de Matapozuelos.

El que presido tiene acordado sacar 
en subasta pública el arriendo de los
derechos de con.sumo con la exclusi
va en la venta al por menor de las ' 
especies en esta villa, por el año eco- 
nómico que principia en 4.® de Julio 
del que rige ylermina en 30 de Junio i 
de 4 864, bajo el tipo de 4 8.000 rs., ! 
con mas el 50 por 100 recargado por j 
la Exema. Diputación de esta provin* i 
cia para sus gastos. Los remates ten
drán lugar los dias 31 de este mes y 
7 de Junio inmediato en esta Gasa 
Consismrial, á las once de sus maña-
ñas, bajo las condicionesque arroja el 

j expediente que está de manifiesto en 
la Secretaría del que suscribe.

Matapozuelos 15 de Mayo de 4863. 
=Er Alcalde, Santos Quintin Aréva- 
lo.=Francisco de Paula Iscar, Se
cretario.

Núm-. 603.

Ayuntamiento Constitucional 
de Bustillo de Chaves.

El Ayuntamiento de este distrito 
municipal en acuerdo del dia de ayer, 
tiene acordado el arriendo en pública 
subasta de los derechos de los ramos 
de consumos y sus recargos para el 
próximo año económico que princi
pia en 1 ° de Julio.de este corriente 
y concluye en 30 de Junio de 4864, 
con libertad de ventas ó por separado 
ó en junto como mejor convenga, cu
yos derechos de cada ramo son los 
siguientes:

Rs. cs.

Por el ramo de vino. . . 4038 
Vinagre  q 
Aguardiente.. .... 308 
Aceite.. ...... 410 
Jabón   gy
Carnes.................................... ...

Suman., . , 5295 
50 por 400 de recargo para 

gastos provinciales. , . 4 64 7 50

Total. . . . 4942 50

Los dos remates que previene la 
Real Instrucción, tendrán efecto los 
dias 24 del corren le y 1.® de Junio 
próximo de tres á cuatro de la tarde, 
en la Casa Consistorial, donde se ha
llará de manifiesto el pliego de con- 

1 diciones.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
gusten interesarse.

Bustillo de Chaves 15 de Mayo de 
186S.=fgnacio Pardo.—Cipriano Llo
rente, Secretario.

Núm. 604.

Ayuntamiento 
de Aldeamayor

Constitucional 
de San Martin, 17 de Mayo de 4865.

Terminado el apéndice al amilla- 
romiento de esta villa para el año 
económico de 1865 á 4 864, se halla 
de manifiesto por término de quince 
dia.s, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, en cuyo tiempo podrán 
exponer de agravios los comprendidos 
en el que crean lenerlos.

Aldeamayor de San Marlin 15 de 
Mayo de 4863.=E. A. P., Cesáreo 
Olmedo.

Núm. 605.

Ayuntamiento Constitucional 
de Fuente Olmedo.

Rectificado por la Junta pericial el 
1 padrón de riqueza de este pueblo que 
! ha de servir de base para la derrama 
í del cupo de contribución territorial 

que al mismo ha correspondido para 
elaño próximo económico de 4863 á 
4864, el Ayuntamiento ha acordado 
su exposición al público en la Casa 
Consistorial por término de diez días, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, durante los cuales podrían 
examinarle los contribuyentes en él 
comprendidos y reclamar de agravios 
los que crean hallarse perjudicados 
ante el expresado Ayuntamiento y 
Junta pericial; pues pasado dicho tér
mino sin haberlo verificado no será 
admitida reclamación alguna por jus
ta que sea y les parará todo perjuicio.

Fuente Olmedo 46 de Mayo de 
4863. = El Presidente, José Sobrino. 
—Florencio Gómez, Secretario.

Num. 606.

Ayuntamiento Constitucional 
de VillaveUid.

Se halla vacante la plaza de Ciru
jano de esta villa, dotada con 200 
reales pagados de los fondos mu
nicipales por la asistencia de 40 fa
milias pobres; y por la de todo el 
vecindario, escepto la rasura, 6,800 
reales, estos cobrados por el Ayun
tamiento, los cuales serán satisfe
chos al Profesor en cuatro tercios 
iguales, con mas los honorarios de 
golpes de mano airada y partos que 
asista.

Las solicitudes se dirigirán al Pre
sidente del Ayuntamiento en el tér
mino de un mes, que se contará <

En el dia 31 del presente Mayo 
y hora de las tres de la tarde, se saca 
á pública subasta la obra de la iglesia 
de Santa María de Villavicencio de loe 
Caballeros, presupuestada en 48,815 
reales, haciéndose las proposiciones 
por los licitadores en pliego cerrado, 
debiéndose sujetar al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en 
casa del Párroco.

Valladolid. — Imprenta de Garrido, 
calle de la Obra. núm. 7.

j desde el dia que tenga lugar la in
serción de este anuncio en el Bo- 
letin ofiaal de la provincia.

Villavellid 4 de Mayo de 4863.= 
El Alcalde, José Cabezón.—Meets 
Serrano, Secretario.

CA JA DE AHORROS DE VALLADOUD.

Han ingresado en este 
dia correspondiente á 
96 imponentes, de los 
cuales 43 son nuevos 
la cantidad de...............

Se ha devuelto á pe
tición de 8 interesados 
la cantidad de...............

Reales, Cts.

28,509.

8,925 52

El Director de Semana, 

Luis Rico.

MONTE DE PIEDAD,

Se han dado'por 9 em
peños sobre alhajas.

Se han cobrado por 40 
desempeños sobre al
hajas....................  .

Se han dado por 40 le
tras. ... ..........

Se han cobrado por 44 
letras

2,820

59,061

50,000

El Director de Semana, 

Salvador F. Ferez.-

Hospicio provincial de Valladolid,.

Con autorización de la Junta pro
vincial de Beneficencia, se venden en 
pública subasta 300 fanegas de trigo, 
procedentes de las rentas de este es
tablecimiento, existentes en la pane
ra del mismo, la que tendrá efecto 
el dia 25 del corriente mes y hora de 
once á doce de la mañana, en su ofi
cina, donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones.

Valladolid 48 de Mayo de 4883 = 
Felix Gonzalez Santana.
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